PROYECTO DE DECRETO-EXPEDIENTE N°300/2016

            Veinticinco de Mayo, diciembre 27 de 2016                                
                             PROYECTO DE DECRETO
VISTOS, los Decretos Nos.. 340 y 368 del Gobierno de la Pcia de Buenos Aires,  el  art. 108 inc. 7 LOM, la circular 380/96 HTC, ley 27275 de Acceso a la información pùblica, y que el Sr. Intendente Municipal es el  administrador del Municipio según el art 107 de la LOM, y por tal, responsable de esa administraciòn , y
CONSIDERANDO, 

· Que con fecha 21 de noviembre de 2016 el intendente municipal Hernàn Ralinqueo  dio a conocer por los medios periodísticos que estaban “consternados” por el robo de $ 3.500 000.- , de las cuentas que el Municipio tiene en el Banco de la Pcia de Buenos Aires” (diario La Mañana del 24/11/16 e “Infocielo”, audio del 23/11/16, 16 hs, publicación en Internet “Insòlito hackeo en 25 de Mayo. Se robaron 3.5 millones y no descartan “intencionalidad política”,a título ejemplificativo),  
· Que recién después de transcurrir màs de 48 hs de conocido el hecho por las autoridades municipales, el Intendente  dio una conferencia de prensa informando y dando su versión del hecho,
· Que el HCD, en contraposición a las manifestaciones del DE, sostuvo y lo sigue haciendo, que no corresponde entorpecer la investigación y menos, direccionarla; y es su firme decisión que el hecho se investigue con la profundidad, seriedad y amplitud que su gravedad impone, y que se esclarezca buscando exclusivamente la verdad en el plazo màs breve posible para evitar las especulaciones que impactan negativamente en el proceso investigativo,

· Que en dicha oportunidad, mencionò que “puede haber una conexión local”, “…puede haber intencionalidad política…porque son muchas las operaciones políticas que sufrì desde un sector de la oposiciòn ante cada gestión en Provincia o Naciòn…”, “y reiterò que la existencia de “un contacto en 25 de Mayo es una hipótesis. Algunos elementos e información me permiten decir que habrìa una “pata local”, 

· Que su Secretaria de Gobierno y Hacienda, Contadora Marta Ticera en la misma oportunidad, respaldò con sus dichos al Intendente Municipal, manifestando expresamente que “no descartamos ninguna hipótesis y menos animosidad política…”,
· Que  según declaraciones  del intendente  , “como habían ingresado a todas las cuentas municipales, podrían haberse apoderado de 30 millones”, de lo que se infiere que la Municipalidad contaba con ese dinero en sus múltiples cuentas al 21/11/16, 

· Que según la informaciòn pública del Ministerio de Economia de la Pcia. de Buenos Aires, en lo que va del año se han girado a la Municipalidad de 25 de Mayo, por ejemplo, los siguientes fondos de origen provincial:
a) $ 12.224.700.- por fondo afectado de seguridad,
b)$ 20.633.017- por el fondo afectado para infraestructura,
c)$ 216.468.074.- por coparticipación, acumulado en el período enero-noviembre de 2016, importando casi 78 millones de pesos màs  que en el mismo período del año 2015,
- que de la información pública brindada por el Ejecutivo Municipal a través de los medios y conforme a la que surge de expedientes ingresados en este Cuerpo, se advierte un alto porcentaje de subejecuciòn de los fondos afectados de infraestructura y seguridad, por dar dos ejemplos concretos,
· Que en el caso de los fondos de seguridad,  $ 4.000.000.- fueron depositados en abril, otro tanto en agosto y el saldo en noviembre,
· Que , sin embargo, no se ha avanzado en la inversión en seguridad, advirtiéndose que los montos licitados no cubren, siquiera el primer depòsito,

· Que una situación similar se advierte respecto del fondo de infraestructura,

· que desde este Honorable Cuerpo se han cursado al D.E. comunicaciones y, desde distintos bloques del mismo, pedidos de información por escrito sobre distintos temas , sin que, a la fecha, ni unos ni otros hayan sido contestados,

· Que para brindar las explicaciones solicitadas, deberà convocarse a Sesiòn Extraordinaria, en tanto la urgencia emana de los hechos y el derecho que respaldan los fundamentos,
                          Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades, sanciona el siguiente
                                            DECRETO

Artìculo 1: Citar al Sr. Intendente para que de explicaciones sobre los siguientes puntos: 1.- medidas de seguridad tomadas con anterioridad a la autorización de transferencias on line de las cuentas municipales, 2.- medidas de seguridad  tomadas con posterioridad al 21/11/16. 3. Estado de situación de la totalidad de las cuentas municipales al 21/11/2016, con sus créditos detallados. 4. Para que informe las medidas de seguridad tomadas en el municipio previo a ingresar al sistema BIP. 5.En que carácter el Banco de la Provincia de Buenos Aires repuso el valor faltante en las cuentas municipales. 6.Si realmente existieron los elementos e información que adujo el Intendente  para aseverar que había una “pata local” en el hecho. 7. El dictamen técnico en base al cual el Intendente  luego del faltante de dinero en cuentas municipales decide incorporar el sistema homebanking para pago de tasas municipales. 8) Respecto de los fondos especiales para infraestructura y para seguridad, brinde detalle de su ejecuciòn en montos, licitaciones, pagos y rendiciones cumplidas.
Artìculo 2: Convòcase a Sesiòn extraordinaria para que el Sr. Intendente Municipal Hernàn Ralinqueo brinde verbalmente las explicaciones solicitadas

Artìculo 3: Comunìquese al Poder Ejecutivo
Artìculo 4: De forma.

Firman los Concejales:

Garcia-  Masagué-   Bogado-Cicala-  Fredes –Torre- Canullán
